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SEPULTURA SAN VICENTE, 376-378 
 

 
 

Imagen de la sepultura Plano de localización 
 

Localización San Vicente, 376-378. 

Expediente  Archivo Polloe. No localizado en el Archivo Municipal. 

Director de obra   

Ejecutor   

Promotor Juan y Celestino Navajas 

Cronología 
En 1932 se adquiere la parcela 376 por Celestino Navajas. Sin 
fecha se añade la parcela de 378. Por las características del 
monumento los fechamos C.1955-1960. 

Tipología de enterramiento Panteón. Dos sepulturas de losas independientes. Desarrollo 
vertical de la cabecera acogiendo a ambas 

Material   

Estado de conservación  Bueno. 

Personalidad relevante 1 Juan Navaja en marzo de 1895 es nombrado alcalde de Aduana 
de la ciudad con carácter interino. 

CE: Arquitectura Posconciliar. 

CE: Escultura 

Lápida de perfil piramidal. Dos calidades de la caliza pulida y 
abujardada para la cruz. Una sucesión de pliegues en 
profundidad dejan entrever al fondo un rostro pidendo silencio. Se 
ha creado una atmósfera de misterio y la oscuridad del material 
sitúa al angel en la noche. 

CE: Vidrieras y forja   

CE: Otros 
Las formas angulosas de la losa vertical contrastan con los bordes 
suaves de las horizontales. El registro de finados comienza bajo los 
brazos de la cruz y siguen en las losas sepulcrales. Grafía sin estilo. 

Grado de Protección  Medio. 

 


